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El Rector de la Universidad del Quindío en ejercicio de sus facultades legales, estatutar¡as y
espec¡almente las conferidas en la Ley 30 de 1992, el Acuerdo del Consejo Superior No 005 de
febrero 28 de 2005.

CONSIDERANDO:

A. Que mediante Acuerdo del Consejo Superior No.148 del 13 de diciembre de 2022 se aprobó
el Presupuesto de lngresos y Gastos de la Universidad del Quindío para la vigencia fiscal del
2023.

B. Que mediante Resolución de Rectoría No. 10340 del 15 de diciembre de 2022 se liqu¡dó el
Presupuesto de lngresos y Gastos de la universidad del QuindÍo para la vigencia f¡sca¡ 2023.

c. Que la universidad del Quindío en el marco de su autonomÍa puede fljar sus planes y
programas para el desarrollo y mejoramiento institucional, proyectándose como una
institución de excelencia académica, investigativa y administrativa, con un modelo de
gestión y desarrollo, dentro de los pr¡ncipios de celeridad, eficiencia, oportunidad,
pertinencia, economía y raciona lización.

D' Que la Universidad del Quindío teniendo en cuenta el principio de Planificación consagrado
en el Manual de Presupuesto, Resolución de RectorÍa No 0g7 del 27 de febrero de 2013,
deberá programar la adquisición de sus bienes y servicios necesarios para el cumplimiento
de su objeto y mis¡ón.

E. Que el Plan Anual de Adquisiciones tiene como objetivo satisfacer oportunamente las
necesidades logísticas de las áreas m¡s¡onales y de apoyo de la universidad, ten¡endo en
cuenta la visión y misión de cada una de ellas.

F. Que el Plan Anual de Adquislciones permite adelantar los procesos contractuales para la
contratación de los bienes y servicios requeridos por la ¡nst¡tuc¡ón, teniendo en cuenta los
prlnc¡pios de igualdad, moralidad, eficiencia, economía y objetividad.

G. Que el Plan Anual de Adquisiciones es un documento de naturaleza informativa y las
adqu¡s¡ciones incluidas en el mismo pueden ser canceladas, revisadas o modificadas. Esta
información no representa compromiso u obligación alguna por parte de la Universidad ni la
compromete a adqu¡rir los b¡enes, obras y serv¡cios en él señalados.

Que por lo anter¡ormente expuesto el señor Rector,

RESUELVE:
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ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el Plan Anual de Adquisiciones de la Universidad del Quindío para la
v¡gencia fiscal del año 2023, tal como se relaciona a continuación:
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mffCUrc SEGUNDO: Los requerimientos de bienes y servicios formulados en los planes de
necesidades de cada dependencia contemplados en el presente Plan, serán contratados en la
med¡da de su prioridad de acuerdo al presupuesto aprobado.

mffCUUO TEnCERO: En las cantidades proyectadas dentro del Plan Anuat de Adquisiciones, sólo se
incluyen las necesidades básicas para el funcionamiento de cada una de las dependencias de la
Universidad del QuindÍo, sin perjuicio de las modificaciones a que haya lugar de acuerdo con las
necesidades que surjan en la ejecución de dicho plan Anual de Adquisiciones.
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PARA LA vrGENcrA 2023

¡RffCUlO CUARTO: El Plan Anual de Adquisiciones desagregado en la presente Resolución, se
complementará con la ejecución de los Proyectos de lnversión incorporados en el Plan Operativo
Anual de lnversiones del año 2023, incluidos los proyectos de investigación que se ejecutan a
través de la VicerrectorÍa de lnvestigaciones y de la V¡cerrectorÍa de Extensión y Desarrollo Soc¡al.

ARTÍCULO QUINTO: lgualmente et Plan Anual de Adquisiciones se complementará con la ejecución
de los Convenios y Proyectos de Extensión que legalice la Universidad durante la vigencia 2023.

ARTÍCULO SDffO: En desarrollo del principio de publicidad se deberá publicar para su adopción y

cumplimiento, la presente Resoluc¡ón en la página web de la Universidad.

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente acto adm¡nistrativo, rige a partir del in¡cio de la vigencia 2023.

PUBLhUESE, COMUNhUESE Y CÚMPLASE

Dada en Armenia Quindio, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre de 2022.

JOSE ECH RY MURILLO
Rector

NOMBRES YAPELLIDOS ,-.,F1&MA
Proyectó Marh Crlsüna Posso Echg\rerí - Jefe Ofic¡na de Asuntos Administrativos y Adqu¡siciones QT2Fé
Revisó Vfctor Alfonso vélez Muñoz - Director Jurídico .é4'=
Los afiiba fiamañtes declaramos que hemos revisédo el prcsente documento y sopones (déaer elaasoty loañconlíamótáiu*do eñ términos
técnicos y administrativos; así como a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo preseñtamos

para la firma del Rector de la inst¡tución.
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